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^ leytt obligarán tn la Fenintvia, Mat Saltaret yCa- 
wa & log veinte diat de su protrivlgaeion, ai «• eilat no te 

<^**i>u»ieTe otra eota.
St entiende hecha la prontitlgaeión el día en qne termine la 

*^ei6n de la ley en la Gacitá oficial.
1.0 OBI. Cr^DIAO OITIL VIQENTH),

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba; Un mea, 8 neaotaa.—Trimestre, 8,36.—Seis meses, 

16,60-Uii nño, 88.
FcKiiA DB Cóbdoba: Un mee, 4 peutAs.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alte, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

ex poblica TODOS toe nUs, bzobpto Loe dohimqos

Loa Sejet, árdenet y ammeiot qat te tnamien pttbliear «a 
lo» BoLBTwae Opioialiu te han de remitir al Jefe poltíioo 
retpteiiw, por cuyo conducto te potarán á lot editore» de le 
mencionado» periódico». (Osobnbb di 301 Abul, on 8 r 21 
08 OoTDBBB OX 1864.)

f’l'Midencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta dal día 10.)

®8. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- D. G.), y Augusta Real Familia 

®®ntináan en esta Gortesin novedad en 

importante salud.

Ministerio de la Guerra

j^ ®8pección de la Comandancia central, 
apositos de embarque y Caja general 

de Ultramar.

Negociado de conversión
lo ^^.^'®“^*^®® recibido en este Centro 
j°® ajustes rectificados y definitivos de 

* individuos que se expresan á conti- 
^dón, se les hace presente que, se-

? ^ lo dispuesto en la regla 6.* de las 
’’Rtrnooiones publicadas en laíVoceía de 

ij ^® Agosto de 1882, deben solicitar
® esta Inspección la conversión en tí- 
^08 de la Deuda del crédito que les 

Resultó á su baja en el Ejército de Cu-
^• La instancia, extendida en papel 

j® Sello 12.®, deberá ser remitida al
P^*^ conducto de la Autori- 

civil ó militar respectiva, en unión 
® abonaré original y copia de la li- 

®®>icia absoluta del individuo á qu6 se 
^ya, autorizada esta última por un 

emisario de Guerra, ó por el Alcalde 
® la localidad.

Batallón cazadores de Bailén 
Soldado Miguel Veloz Limonero, na- 
fw da Lorca, provincia de Murcia. 
Idem Braulio Bersozal Hernández, | 

®^tural ¿e Somoviejo, provincia de 
*®Uadolid.
^^Ídein José Verdaque Vila, natural 

® Pedro de Torrega, provincia de 
^rcelona.

( idem Juan Holgado Cabezas, natural j 
® San Felice, provincia de Sala- t

®^®Qca.
Jdena José Guillero Mulla.
dem Urbano González Diaz, natu- ,

ral de Pozuelo, provincia de Valla
dolid.

Idem Juan Borrás Lara, natural de 
Jaca, provincia de Huesca.

Idem Antonio Buján Lumbeira, na
tural de Haen, provincia de Ponte
vedra.

Idem Juaá Bustamante Castillo, na
tural de Casavella, provincia de San
tander.

Idem Felipe Borona Garola, natural 
de Viñón, provinoia de San tender.

Idem José Jiménez Molina, natural 
de Comercio, provincia de Málaga.

Idem Nicomedes García Nogales, na
tural de Vil lelos a, provincia de Madrid. 

Idem 
natural 
Huelva.

Idem 
natural 
Huelva.

Francisco Garola Quintero, 
de San Juan, provincia de

Manuel Jiménez Cruzado, 
de Calabana, provincia de

Idem Feliciano García Perez, natu
ral de Valladolid.

Idem José García Rodríguez, natu
ral-de Sevilla.

Idem Antonio Jiménez P asibil, na
tural de Jaén.

Idem Antonio Gil Pulido, natural de 
Cañete, provincia de Málaga,

Idem Simón Gallego Sastre, natural 
de Saldaña, provincia de Palencia.

Idem Sebastián Galipiento Jiménez, 
natural de Cascante, provincia de Na
varra.

Idem Julián Gómez Fernández, na
tural de Albadalejo, provincia de Za
mora.

Idem Casimiro García Peña, natural 
de Conolelo, provincia de Lugo.

Brigada Sanitaria
Soldado Antonio Dios Tortero, na

tural de Baeza, provinoia de Jaén.
Cabo segando José Domingo Rubio, 

natural de Alicante.
Soldado Ramón Diagne Incógni

to, natural de Panani, provincia de 
Orense.

Idem Miguel Díaz Ruiz, natural de 
Toledo.

Idem Enrique Estébanez Manzana
res, natura] de Málaga.

Idem Anselmo Jiménez Casado, na
tural del Ronoal, provinoia de Na
varra.

Idem Sebastián Fuentes Dominguez, 
natural de Madrid.

Idem Tomás Ferrer Oliver, natura) 
de Valluer, provinoia de Geroña.

Idem Manuel Delgado Pérez, natu
ral de Madrid.

Idem Félix Conejo Pulido, natural 
de Olías, provincia de Toledo.

Idem Daniel Delgado Lamparero, 
natural de Granjauejos, provinoia de 
Guadalajara.

Idem Fabriciano Alvarez Mendiola, 
natural de Durango, provincia de Viz
caya.

Idem Juan Barrero Díaz, natural de 
Guadarrama, provinoia de Madrid.

Idem Juan Castro Mosquera, natu
ral de Viñi, provincia de Coruña.

Idem Jo aquí u Brieso González, na
tural de Bienvenido, provincia de Ba
dajoz,

Idem Antonio Carcelle Sallas, natu
ral de Bíneja, provinoia de Huelva.

Comandancia de la Guardia civil 
de Santa Clara

Alférez D. Emilio Sacristán Valilla, 
natural de Megeces, provincia de Va
lladolid.

Comandancia de la Guardia civil 
de Matanzas

Guardia segundo Sebastián Maga
llón, natural de Tauste, provinoia de 
2iaragoza.

Comandancia de la Guardia civil 
de Colón

Guardia segundo José Soloaona 
Marsellés.

Comandancia de la Guardia civil 
de Cienfuegos

Guardia segundo Antonio Franco 
Badía.

Comandancia de la Guardia civil 
da Santa Clara

Guardia segundo Mariano Pascual 
j Garcia, natural da Arbodillo, provinoia 
¡ de Zamora.
1

Comandancia de la Guardia civil 
de Remedios.

Guardia segando Ignacio Martin 
Areiza.

Comandancia de la Guardia oivil 
de Holguín.

Guardia segundo Pío Martínez Gon
zález.

.Idem Miguel G arola Más.
Idem Juan Groba Casalmonte, natu

ral de Poftino, provinoia de Ponteve
dra.
Comandancia de la Guardia civil de 

Sancti Spiritus.
Teniente D. Enrique Celdrán In

cógnito.
Guardia segundo Pedro Zaragozano 

Bustamante, natural de Zaragoza.
Idem Esteban Gómez La Peña, na

tural de Velilla de loa Ajos, provincia 
de Soria.

Idem Florentin Valero López, natu
ral de Oveso, provincia de Guadala
jara.

Comandancia de la Guardia oivil 
de Cotón.

Guardia segando Rodrigo Núñez 
Naira, natural de Herreria, provinoia 
de Leda.

Regimiento Caballería de Borbón. 
Soldado Antonio Boluda Memán.
Idem Ciriaco Bolaños Peñaranda.
Regimiento Infantería de Nápoles.
Soldado Roque Villanueva García, 

natural de TramacartiUa, provinoia de 
Teruel.

Regimiento Infantería del Rey. 
Soldado Juan Borrego Mora. 

Regimiento Infanteria de Ia Reina. 
Soldado Doroteo Vila Pérez.
Idem José Villar Fernandez.
Idem Vicente Bueno Clemente.

Batallón de España.
Soldado Tomás Vilella Bos.
Idem Manuel Viciosa Diaz, natural 

de Domifio, provincia de Pontevedra.

Regimiento Infantería de la Habana.

Soldado Gerardo Malaohana Alva
rez.

H
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Idem Juan Pérez Bet trán.
Idem Manoel Álvarez González, na* 

tura! de Caballino, provincia de Orense, 
Madrid 31 de Marzo de 1891.—El 

General Inspeotor, L. Valdés.

Regimiento Infantería de Tarragona.
Cabo primero Teodoro Valle Cam

pos, natnral de Baoillo, provincia de 
Palencia.

Soldado Santiago Caspe Beltrán, 
natnral de Selonio, provincia de Huesca.

Idem Ramón Casal Jordán, natural de 
Bailo, provincia de Tarragona.

Idem Manoel Díaz Diaz, natnral de 
Valporquera, provincia de León.

Idem Antonio Cordón Venegas, na
tural de Ubrique, provincia de Cádiz.

Idem Ciriaco Corral Mora, natural de 
Miguelturra,provincia de Ciudad Real.

Sargento segundo Hermenegildo 
Domínguez Samaniego, natural de 
Mercer, provincia de Logrofto.

Soldado Juan Domínguez Sifiela, 
natural de Lares, provincia da Ponte
vedra.

Idem Antonio Díaz Garcia, natural 
de Potes, provincia de Santander.

Idem Santos Díaz Garcia, natural de 
Villanueva, provincia de León.

Idem Antonio Cristóbal Expósito, 
natural de Iguerueía, provincia de 
Segovia.

Idem Zacarias Cristóbal Expósito, 
natural de Tronco Iniesta, provincia de 
Segovia.

Idem Francisco Cruz Expósito, na
tural do Almonacid, provincia de Gua
dalajara.

Idem Rufino Cuenca González, na
tural de Lucena, provincia do Cór 
doba.

Idem José Cué Sánchez, natural de 
Barrio, provincia de Oviedo.

Idem Ramón Comas Morral, natural 
de Igualada, provincia de Barcelona.

Idem Mariano Condes Quesada, na
tural de Córdoba.

Idem José Colomer Clara, natural de 
Barcelona,

Idem Gregorio Esoudero Barlanga, 
natural de Deatuana, provincia de 
León.

Idem Antonio Ftorejach Fuset, na 
toral de Corbins, provincia de Lérida.

Idem Esteban Godica Gómez, natu
ral de Valdegato, provincia de Teruel.

Idem Felipe Gómez Deudrs, natural 
de Huéscar, provincia de Granada.

Idem Juan Granada Peirera, nata* 
ralde Viñancales, provincia de Oviedo.

Idem Tomás Guillén Vieolans, natu
ral de Fuente Alamo, provincia de 
Murcia.

Idem Juan Gómez Linares, natural 
de Turrama, provincia de Santander.

Idem José Gómez Sánchez, natnral 
de Aldije, provincia de Lugo.

Idem José Rodríguez Incógnito, na
tural de SabonílI, provincia de Lugo.

Idem José González Roca,natural de 
Moya, provincia de Málaga.

Idem Sebastián Gonzalez Infante, 
natural de Estepona, provincia de Má
laga.

Idem Isidro Guillen Coraballo, na
tural de Medina de las Torrea, provin
cia de Badajoz.

Idem Juan Hernández Sánchez, na- 

turai de Golinago, provincia de Mur
cia.

Idem Valentin Hernández Gonzá
lez, natural de Ruzafa, provincia de 
Valencia.

Idem Andrés Hilario Incógnito, na
tural de Alburquerque, provincia de 
Badajoz.

Idem Mateo Hernández Alvarez, 
natural de Sevilla.

Idem Luis Hernández Sánchez, na
tural de Villaplasencia, provincia de 
Cáceres.

Idem Miguel Valentín María, natural 
de Fornell, provincia de Gerona.

Idem José Varda Pastrana, natural 
de Satinado, provincia de Lugo.

Idem José Basterra Garnica, natural 
de Du castillo, provincia de Navarra.

Sargento segundo Bárcena Olmedo, 
natnral de Valladolid.

Soldado Tomás Balmera Fernández, 
natural de Maricha, provincia de Mur
cia.

Idem Benito Varela Incógnito, natu 
ral de Ligantes, provincia de Lugo.

Idem Antonio Bardají Ruiz, natural 
de Daimiel, provincia da Ciudad Real, 

Idem Nicolás Valeiíano Bueno, na
tural de Sevilla.

Idem Eloy Barón Alvarez, natnral 
de Zarzona, provincia de Burgos.

Idem Camilo Blanco Rivero, natural 
de Santiago, provincia de Pontevedra.

Idem Juan Bolaño Estevll, natural 
de Cornudilla, provincia de Tarragona, 

Idem José Buil Dompez, natural de 
Salas Altas, provincia de Huesca.

Idem Pedro Navarro Jiménez, natu
ral de Maorijah provincia de Avila.

Idem Celestino Quintana Obiano, 
natural de San Martín, provincia de 
Oviedo.

Idem Francisco Moreno Domínguez, 
natural de Albuñol, provincia de Gra
nada.

Idem Santiago González Martín, na
tural de Torrecillas, provincia de Se
govia.

Idem Valentin Martin Blanco, natnral 
de Berdangas, provincia de Soria.

Idem Eugenio Varona Gallo, natural 
de Ortiguera, provincia de Barcelona.

Cabo primero Florentino Vázquez 
Oroña, natnral de Frambadón, provin- 

! cía de Barcelona.
j Soldado Cándido Vázquez Vázquez, 
Í natural de Santa María, provincia de 
¡Lugo.

Idem Bernardo Vallejo Matilla, na- 
j turai- de Sanumauegrillo, provincia de 

León.
j Idem Ricardo González González, 

natural de Cabo Aldao, provincia de 
Lugo.

Idem Severiano Gómez Alejandro, 
natural de Tobar, provincia de Soria.

Idem Segundo Gómez Andrade, na
tural de Boimorto, provincia de la Co
ruña.

Idem Simón Gómez Gómez, natural 
de Mur, provincia de Oviedo.

Idem Ignacio Góngora AracueUa, 
nacural de Elgoibar, provincia de Gui
púzcoa.

Idem Hipólito González López, na
tural de Barcos, provincia de Burgos.

Idem Emilio González Benito, natu
ral de Trujillo, provincia de Cáceres.

Idem Clemente Gómez Gil, natural 
de Puerto Mingalto, provinaia de Te
ruel.

Idem Constantino González Gonzá
lez, natural de Villa, provincia de 
Oviedo.

Idem Fabriciano Alvarez Abendel, 
natural de Durango, provincia de Viz
caya.

Idem Juan Herrero Díaz, natural de 
Guadarrama, provincia de Madrid.

Idem Juan Santos Gómez, natural de 
Pondeloeüa, provincia de Orense.

Idem Antonio Ballesteros Acosta, 
natural da Málaga.

Idem Antonio Alvarez Garcia, natn
ral de Piñeo, provincia de Oviedo.

Cabo primero Juan Antón Iglesias, 
natural de Almería.

Soldado Francisco Ante! Tejiel, na
tural de Caños,provincia deTarragona.

Idem Matías Arcara Muñoz, natural 
de Madriguera, provincia do Segovia.

Idem Francisco Castro Cerrera, na
tural de Granada.

Idem Francisco Cabrera Fernández, 
natural de Oruitla, provincia de Gra
nada.

Idem Francisco Carrillo Corbadra, 
natural de Tarraján, provincia de Má
laga.

Idem Jenaro del Campo Cirión, na 
turai de Alava.

Idem Juan Cañada Sáez, natural de 
Licentel, provincia de Cuenca.

Músicotercero José Carbonell Villar, 
natural de Gandía, provincia de Va
lencia,

Soldado Leandro Cárdenas Vázquez, 
natural de Aíaiaque, provincia de 
Huelva.

Idem José Canal Carreras, natural 
de Sabijano, provincia de Pontevedra,

(Se eonierviá.)
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Kú». 831.

Notificación

En el expediente de registro para la 
minajíarino, núm. 2845 del término de 
Hornachuelos, y de la propiedad de 
D. Saturnino Fernández, ha recaído 
con esta fecha el Decreto siguiente:

“Resultando del acta levantada por 
el Sr. Ingeniero, con motivo del reco- 
nooimiento practicado, la no existencia 
de terreno franco para la demarcación 
de este registro, de acuerdo con lo in
formado por dicho funcionario, yen 
cumplimiento del art, 46 del Regla
mento, se declara nulo, fenecido y sin 
curso este expediente. Notifíquese al 
interesado y hégase la liquidación co
rrespondiente.

Córdoba seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.—El Goberna 
dor, Castañón.^

Y en cumplimiento del art. 40 de la 

vigente Ley de minás, y en atenoioo 
á no ser el registrador vecino de esta 
capital, se le hace esta notificación por 
medio del Boletín Oficial.

Córdoba 6 de Abril de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Fae®

Núm. 832.

En el expediente de registro Nn^'^ 
Isabela, núm, 2848 del término de Hor* 
nachuelos, y de la propiedad de don 
Saturnino Fernández, ha recaído con 
esta fecha el Decreto siguiente:

“Resultando del acta levantada p°f 
el Sr. Ingeniero, con motivo del reOO' 
nooimiento practicado, la existencia de 
sólo tres pertenencias completas pW® 
la demarcación de este regidíro, á® 
acuerdo con lo informado por dicho 
funcionario, y en cumplimiento do 1® 
dispuesto en el art. 12 de las bases g®" 
nerales para la nueva legislación ^® 
minas, se declara nulo, fenecido y 8*® 
curso este expediente. Notifique®® * 
interesado y practíquese la liquidaoIéD 
correspondiente.

Córdoba seis de Abril de mil oche* 
cientos noventa y uno.—El Gobera®' 
dor, Castañón.„

Y en cumplimiento del art. 40 de i® 
vigente Ley de minas, y en atericié® 
à no ser el registrador vecino de o®*'® 
capital, se le hace esta notificación P*’^ 
medio del Bolstin Oficial

Córdoba 6 de Abril de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Fa®®

Núm. 833.
En el expediente de registro par® ’® 

mina La Esmeralda, núm. 2849 del tóf 
mino de Hornachuelos, y de la prop*®" 
dad de D. Manuel Cornejo Motero, h® 
reoaído con esta fecha el Decreto ®i' 
gniente:

“Visto lo resultivo del acta levant®' 
da por el Sr. Ingeniero, con motivo d®^ 
reconooimíento practicado, dése vist® 
al registrador por término de treint® 
días, para que examinando los errors® 
consignados en el referido doenmeutu» 
pueda subsanarlos si le conviene, ? 
previa constitución de un nuevo depó' 
sito de setenta y cinco pesetas, pros®' 
guir Ia tramitación del expedient®’ 
Notifíquese al interesado y practique®® 
la oportuna ¡iquidaoión,

Córdoba seis de Abril de rail ocho* 
cientos noventa y uno.—El Gobern®' 
dor, Castañón, n

Y en cumplimiento del art. 40 de 1® 
vigente Ley de rainas, y en atención 
à no ser el registrador vecino Je e®*"* 
capital, se le hace esta notificación P®^ 
medio del Bolbtin Oficial.

Córdoba 6 de Abril de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Fa8®

t
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 
CONTADURÍA

Número 837.
RELACION de los débitos de los Ayuntamientos por Kepartos para cubidr el déficit provincial liquidados el 31 de Marzo de 1891.

.'’,2?y ;<“ trimea- 
tre de 1889 A 90,

Peseta».

Año de 
1889 á 90.
pateta».

Segunda euse- 
ñanza 

1889 á 90,

Peaeta»,

Aíio de 
1888 á 89,

Peaeta».

Segunda enae- 
ñanza 

1838 A 89.
Peaeta».

Año da 
1887 A 88.

Peseta».

Segunda ense- 
fl-Onza 

1867 A 88.
Pe»eta».

Abrases.
Peseta».

Adamúz 
Aguilar 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
Añora 
Baena 
Belalcázar' 
Belmez 
Benamejí 
^lazquez 
Bujalance 
babra 
Cañete de las Ton-es 
^jarcabuey 
parleta 
J:^arpio 
J^aetro del Río 
J^onquista 
Córdoba

Oña Mencía 
Bos Torres 

bcinas Reales
S®P®J0 
^spiel 

ornan Nuñez 
onte la Lancha -

^onte Obejuna 
^ente Palmera 
^ente Tojar 
X’^anjuela 
pUadtdc¿2;ar

giaojosa del Duque 
gornachuelos
1^‘Uajar 
BUcena

goBtalbán 
:^oiiteinayor
^ontiUa 
Montoro
Monturque 
p.0eva Carteya 

valenciana 
jalma del Río

Abad 
Jodroche 
posadas 
tjOzoblanco 
n^ogo to-» 

te
cj^u Sebastián de los Ballesteros 
g^»itaeUa 
rpUnta Eufemia

y/úenzueia 
V?^quiUo

y^aharta
Be Córdoba 

^^ova del Duque 
y^anueva del Rey ,

'^JBaviciosa

6246 80
23639 21

1038 26
3303 49

26668 63
n 
«

6618 92
997 71 

10681 94 
22318 33

2834 26

3767 81
16796 09

160 63 
11176 46
3119 64
6068 08
2016 72
3936 90
2122 27
6961 09
299 46 

10669 40
n
243 67
696 06

2594 91
332 43 

12771 77
1896 67
6066 87 

46666 86
6935 49
709 74
í>
7Î

3066 86
1772 79
599 62

1611 70
ÎÎ

2490 90 
n

19770 81
11269 76
9718 23 

10633 84

11643 62
1608 24
1121 07 
1245 74 
1080 12

3Í
3^9 31

390 54

494 42

4614 61
1628
1004 37

3 91 
24694 29

57

6296 60

28649 14

8340 89
846 22

6203 34
19020 16

77

77

71

24642 99

34430 89
1136 70

1466 62

3861 20

166 31
13276 10

77

77

1026 12
198 68

11787 38
8348 16
8388 02

29388 44
7648 16
4976 66

1986 43

3663 18
722 09
979 12

17

71

11

77

75

18965 42
13687 64
13738 27
7596 66

13692 22
2189 67

„ 

7Ï
960 77

3041 8o
606 07 

n

17
77

77

1881 Id

77 

11 

” C 

71 

17

1600
11 

17

140 86
11 

n

17

161 94
17

”13 36 

n

3
31

272 14
r 

77

71

17

17

77

80 87

77 

71

600
11 

« 

77 

17 

75 

17 

17 

31

17

51

77

71 

H 

n 

n 

» 

n

11

15

149 69
• « 

”61 29

71 

17

44 6t
75

71 

17

17

11

100 92 
3

17

42614 77
31

793 36

16322 61
17

17

2716 54
71

17

73
17

51

17

17224 86
17

55
17

17

17

71
2006 86

17 '

1867 96
17

71

686 94
11

7764 16
3471 77

13286 39
6984 90
2019 99

4676 94

1357 03
71

11

73

11

51

17

71

13110 59
17

77

75

77
2490

995 49

526 19
907 26
75

51

263 8C
17

17

17

15

11

77

51

73

71

11

75

31

31

11

5’

71

684 82
73 62

73

449 92

215 27
170 39

”20

'1

31

11

71

”42 07
199 74
75

17

13
”98 46

”13 46

51
1623 66

819 22
11 

TT

11

17

51

17

11

17

71

71

11

306 67
17

11
^8 19
266 68
480 68
17

886 86
160 01

36 86
55

77

17

”54 6?

77

11
17

71

57
216 0Ê
71

40191 12
B

55

55

12526 26
55

55

1308 23
142 91

730 76
77

17

51

17

6409 96
51

9427 22
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. ^o que se publica en este periódico oficial, en cumplimiento á lo acordado por la Comisión, para conocimiento de los Municipios deudores 

’ u loa efectos fiel articulo 114 d e la ley orgánica provincial vigente.—El Presidente A., Rafael Serrano.
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AYUNTAMIENTOS

Zuheros

Núm- 828.

D. Jtian Romero loyatOf Alcalde consti* 
iuional de seta villa.
Hago saber; Que terminado en borra

dor el proyecto de presupuesto ordina
rio, para el ejercioio de 1891 á 92 y el 
adioional que ha de refundírse en el 
ordinario vigente, quedan expuestos al 
público por término de quiuce dias 
en esta Secretaría, para que durante 
dicho término puedan examinarloa y 
aducir las reclamaciones oportunas.

Zuheros 4 de Marzo de 1891.—Juan 
Romero.

Mantilla
Núm. 888.

Extracto de loa acuerdos adoptados 
por la Lustre Corporación municipal, 
durante el mes de Marzo proximo 
pasado.

Sesión del dia 7 de Mareo de Í89Í

Presidencia de D. Luis Ortiz 
y Delgado

Se acordó en esta sesión:
Fijar la distribución de fondos para 

pago de las obligaciones presupuestas 
del mes en curso.

Aprobar la cuenta que en importan
cia de veinte y do» pesetas cinouenta 
céntimos, rinde el Depositario munici
pal, por razón de gastos causados en la 
conducción de fondos en Ia Tesorería 
de Hacienda.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados en el mes de Febrero ante
rior.

Con lo que terminó esta sesión.
Por diligencia fecha 12, se hace 

constar el defecto de concur rancia de 
Sres. Concejales para adoptar acuerdos 
y se convoca la sesión nuevamente 
para el día 14 venidero.

Sesión dél dia J4

Presidencia del Sr. D. Luís Ortiz 
y Delgado

Se acordó en esta sesión:
Fijar por sorteo el número de los 

Concejales que corresponden é cada 
distrito municipal y loa que han de ser 
objeto de renovación en la próxima 
elección bienal.

Pasar á dictamen y censura del se
ñor Regidor Sindico la cuenta muni
cipal correspondiente al ejercicio de 
1889 á 90 y su periodo apilado, rendida 
por loa cuentadantes responsables.

Consignar en acta el profundo sen
timiento de la Corporación por el fa
llecimiento del Exo ao. Sr, D. Agustin 
Salido, exgobernador civil de la pro
vincia é hijo adoptivo de esta ciudad.

Con lo que terminó esta sesión:
Por diligencia fecha 19, se hace cons

tar el defecto de concurrencia de Con
cejales en número legal para adoptar 

acuerdos y se convoca ó la sesión para 
el dia 21 inmediato.

Sesión del dia ül
Presidencia de D. Juan Bautista Perez 

y Mataix
Se acordó en esta sesión;
Admitir la vecindad instada por 

Francisco Ruiz y Gómez.
Aprobar por unanimidad el informe 

del Sr. Regidor Síndico en la cuenta 
municipal de 1889 & 90; y disponer se 
exponga al público por término de 
quince dias, convocando á la Asamblea 
de asociados para el dia 12 de Abril 
venidero, para la ‘tramitación ulterior 
que corresponda.

Con lo que terminó esta sesión.
Por diligencia fecha 26,80 hace cons

tar el defecto de concurrencia de Con
cejales en número legal para adoptar 
acuerdos y se convoca nuevamente la 
sesión para el dia 28 venidero.

Sesión del dia 28
Presidencia de D. Juan Bautista Perez 

y Mataix
Se acordó en esta sesión:
Quedar enterada la Corporación, y 

en cumplir las disposiciones que con
creta el Real decreto fecha 24 del que 
rige, respecto é la rectificación del 
censo electoral, disponiendo se proce
da seguidamente á la agrupación de 
loa electores de este municipio en loa 
distritos y secciones que legalmente y 
según acuerdo anterior corresponden, 
cuya lista se expondrá al público por 
término de quince días.

Con lo que térmínó esta sesión.
El precedente extracto, ha sido apro. 

bado por la Ilustre Corporación, en se
sión del dia 4 del que cursa, disponien
do se remita al Sr. Gobernador civil de 
le. provincia para su inserción en el 
Boletín Oficial de la misma.

Montilla 8 de Abril de 1891.—Luis 
Vaca, Secretario.—V.” B,®: Juan Bau
tista Pérez.

Obejo
Núm. 834.

D. fedro Gomáles Ruie, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia en sesión del día 16 
de Maizo último, acordó confirmar lo 
dispuesto por la Corporación en sesión 
del 7 de Agosto próximo pasado, por 
lo cual se estableció la división de este 
término municipal en dos distritos 
electorales.

Y en virtud de lo preceptuado por 
lOK Reales decretos do 6 de Noviembre 
y 30 do Diciembre últimos, y de las 
modifioaciones de los artículos 34 y 36 
de la ley municipal, acordó designar 
dichos distritos con los nombres de 
Casas de Ayuntamiento el primero y 
Escuela de niÚ08 el segundo, compo
niéndose cada uno de una seocióu con 
los mismos números, respeotivamente, 
todo en la sigu.ente forma:

Primer distrito y Sección
Lo constituyen las calles Almooasa, 

Córdoba, Cerrillo y Angosta, que con
tienen 110 electores.

Segundo distrito y Sección
Calles de Castillo, Iglesia, Corralillo, 

Barriobajo y Extramuros,con 118 elec
tores.

Igualmente acordó hacer constar que 
con arreglo al Censo de población vi;, 
gente y á lo que establece el art. 36 de 
la Ley municipal reformado por el 
Real decreto de adaptación de 6 de 
Noviembre último, corresponden á este 
Municipio ocho Concejales en lo suce
sivo, designando cuatro á cada dis
trito,

Y por último acordó proceder al sor
teo de los actuales Concejales, con los 
respectivos distritos, el cual dió el re
saltado siguiente:

Concejales del primer distrito
D. Sebastián Pedrajas Luna, elec

ción de 1887; D, Benito Pedrajas Ba- 
rrios, idem de 1889; D. Juan Pedro 
Salas, idem de 1889, y nuevo Concejal 
que hay que elegir en este distrito; 
para completar su número.

Segundo distrito
D. Justo Galán Moreno, elección de 

1887; D. Pedro González Ruiz, idem 
de 1887; D. José de Barrios Izquierdo, 
idem de 1889, y D. Francisco Garcia 
Bajo, idem de 1839.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto á los efectos del ar
tículo 38 de la Ley orgánica,

Obejo 28 de Marzo de 1891,—Pedro 
González Ruiz.

JUZGADOS

La Rambla
Núm. 816.

Don Jtdian Callejas y Lopes, Jues de inS‘ 
trucción de este partido.
Por la presente se encarga á todas 

los autoridades de la nación, fuerza de 
Guardia civil y demás índ-viduos que 
componen la policía judicial, procedan 
á la busca de uu arca de madera de 
unos cuarenta y cinco centímetros de 
longitud y veinte y cinco de latitud, 
que en la madrugada del dia treinta y 
uno de Marzo próximo pasado le fué 
robada oen cinouenta pesetas que con
tenía dentro en plata gruesa y menuda 
ecepto cincuenta céntimos que era en 
calderilla, á Pedro Perez Crespin, veci
no de Santaella, de la casa que posee 
número cincuenta y cinco de la calle 
Paraiso, de aquella villa, y caso de ser 
habida la remitan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo po
der se encuentre.

Dado en La Rambla á tres de Abril 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Julián Callejas.—El actuario, Celestino 
Aguilar.

Llerena
Níim, 836.

D. Prudencio Hinojal y Sepefia, .lues de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que á virtud del suma

rio que instruyo contra José María 
Garcia Gordillo, de 29 años, soltero,

f natural de Mairenítla, provincia de Se
villa, vecino de dicha capital, su «O"- 
pación perfumista, saber leer y escri
bir, su estatura uu metro oühocicntoa 
treinta meUmetros, su peso ochenta 
kilos, la dimensión de las manos diez y 
ocho cea ti metros, la de los píes veinte 
y ocho centímetros, ojos pardos, pelo 
negro y color moreno, sin que presents 
cicatriz alguna, por haberae fugado de 
la cárcel de Berlenga la noche del 
del pasado Marzo, ó en la madrugada 
del siguiente día, llevándose una man
ta de lana á cuadros blancos y negrea 
con ribetes de bayeta encarnada, q®’ 
se le había suministrado para la cam* 
por el posadero Lorenzo Quintana Ro
mero, se cita, llama y emplaza por® 
presente al referido José María G*ro * 
Gordillo, para que,dentro del térinmo 
de quince días, contados desde la Pu
blicación en la Gacela Oficial, se præ 
sente en este Juzgado ó eu la caree 
de esta ciudad, para responder á lo’ 
cargos que cou ira el mismo resultan en 
expresado sumario.

Al propio tiempo excito el celo de 
todas las autoridades civiles y militaret 
é indíviduos de la policía judicial, p^r» 
que practiquen las más activas dihg®*^' 
otas para la busca y captura da dicho 
procesado, y caso de ser habido, se l** 
mita á disposicií^n de esto Juzgado con 
las seguridades necesarias, haoiéndolo 

, también de la manta sustraída, sí e® ¡® 
ocupase al mismo, ó á alguna otra p‘”'' 
sona; pues en todo ello ee interesa ® 
mejor servicio público. —PrudencioS*’ 
□ojal.—El Secretario, Daniel Domi’’" 
guez.

Monte de Piedad y Caja de ahorros 
de Córdoba

Elianes próximo, 13 del oorrU“^®^ 
tendrá lugar en este establecimiento 
subasta de alhajas procedentes de 1^ 
empeños hechos en la oficina Ceutr 
y en la Sucursal l.“, durante el ^®^ 
de Junio último, y que no han e*‘^*’ 
desempeñadas ó rénovas.

El acto da subasta principiará á ^®® 
lOde la toa flan a.

Córdoba 10 de Abril de 1891.^ 
Contador, Manuel Anguita.

Nota. La lista de las alhajas «® ^® 
11a de manifiesto en 1a tabla de 8ooo 
oíos del establecimiento, y pueden ver 
la cuantas personas lo aolíten.

Elecciones
Los modelos má.8 mdispensal>^®® 

para facilitar el trabajo á las nicS'^ 
electorales en la renovación dej^ 
municipios, se preparan en la ’^ 
prenta del DIARIO DE C0KT>^' 
BA, Letrados 18, á donde poed®*^ 

desde luego hacerso los pedidos-
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